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SUMARIO psUbras; «A  SI i ce To A  Pipeful» yen  
el centro eatfts palabras: <Otd Enf^liah' 

Osus PúBUcas Y Agbicultuba-  Curve Cut Pipe Tobacco», y en segundo 
emitidos del 16 al 2i de mayo de 1919.

im .

faacits, Obras Públicas y .\gricullura

Btayraeban unas listas de caliücaciúD

lugar por la representación a la izquerda 
det busto de un indio La expresada
marca la usa su poderdante para distin 
guir tabaco para fumar, apUcándola a 
ios paquetes que lo contienen.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado, en debida 
forma, los documentos a que se refiere

'Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919 
Rl Presidente

ACURROa :
1’ —Aprobar las listas de ca'iticaciÓM el A rt. 40*de la Ley de Marcas de Pábri 

d« caminos, formadas po'* las municipa- ca; y que, publicado el aviso resp^^ctivo 
lidades del departamento do Cortés, en > por e! tór nino que la L^v sánala, en los

n u m e t '  5 . 0 P 0 ,  5 . P 9 4  v  ó . l O O d d  psríó- 
iiCíi oH'-iiil <La Gaceta», han pasadí) 
más d e  noventa días desde «<u primera

el corriente año, y aprnba la-j po’ el Con
cejo Departamental del misitKJ, d'-'hiondo 
excluir de ellas a las Su'-iír-suL-s l“ ios'
Bancos Atlántida y d<* Honfluns on ¡ P'^blioución sin que se haya h^cbo opo-
vntud de que ios bancos y otras socie
dades anóuímas pagarán ia ount'íbuoíóa 
por el monto del capital suscrito y p *ga- 
tlo; y

2^—Rae se envíen copias de las *-x 
-presadae listas a los empleados a a que 
•e refiere el artículo 13 rf-f. do ia Ley 
fie Caminos, para los efectos del pago; y 
gw  los originales de las mismas se ar 
^irea en esta Secretaría para los efec
tos consiguientes,—Comuniqúese.

B e k t k a n d

El Soeretsriode Estadoenel D->sparho 
fie Pomspto, Obras Públicas y Agricut- 
Ura,

Manuel S. López.

le ngtilJ» y deposita usa marca de fábrica

Tsgvdgalpa, 16 de mayo de 1919
Vista la solicitud que 5 de f  brero' 

fiel aJIo eu corso elevó al P »i ■' Bjeouti- j 
TO (>| Abogado don Jo-é M aríi Casco,! 
como apoderad » de la B- ilish A  nerican *

s i c t é ’ i  alguna; por t a n t o . * ; !  P r - s i d e n t e  
de Ja República

ACUERDA:
lü Declarar, sin purjuicio de ios le 

rechos de tercero, que la B'-itish-Ameri 
can Tobacco CO Ltd , después te llenar
se las formalidades legales, se !l *> reser 
vado .sus derechos a la propiedad ejccl u- 
aíva lie la Marca de Fábrica de que se 
ha he<‘h(i referencia; v

29—Qiie un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca, se archive en la 
Secretarfu de Fomento, para los fines 
de ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este 
acuerdo: debiendo hacerse la ins«Tipción 
correapo” diente en el Libro Je Regi-^tro 
de Marcos dt) Fábrica y Patent-M de In
vención 4ue se lleva en la expresada 
Secretsrí <- —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho

Tobacco C9, L ti . socÍHiad domiciliada Fomento. Obras Públicas y Agri- 
We«UBÍnHt-*r Hause, 7 Mi ioínfe, cultura.

Lnftdfs# 6 W. Inglat^^rra, en U que
erregistro f  depósito de Is Marca 

-fie Pabriea i*:^cr(ta en oi>. h  ̂ nación con 
•I jáaer** 326.7l5 el 7 i-  s*̂ pt! mPie de 
lÓiO, bajo la c >-«e 45. D.rha marc^ con

Manuel S. López. 

Se registra y deposita una marca fábrica

Tegucigalpa, 16 de mayo da 1919 
Vista la solicitud que el 5 de febrero

•w*# en QD» etiqueta f jrroAia ♦•n p-'iiner del año en curso elevó si Poder Ej^̂ cuti- 
IvcAf p<  ̂un «-ladro hs'-i 1 en To el abogado don Jo- é̂ María Casco,
*1 (}a« lee*-! nn la pa'‘t-^-s.ipcnor e->tas como ap-pJi^rado de la B ’-itisn-American

Tobacco CO Ltd., sociedad que tiettemr 
domicilio en AVestminster Hause, 7, 
Millbaok, Londres, S. W., en la q a » 
pide el registro y depósito de la marea 
de fábrica incorporada en Inglaterra eon 
el número 266.491 el 23 de septiembre 
de 1908, en la clase 45. Dicha marca 
consiste en una etiqueta que contiene en 
el medio la representación de un fe* tur
co colocado en el centro del semi-círculo 
que representa al sol naciente esparcieU’ 
do sus rayos en loJa la parte superior 
de l;t misma, cruzar jo los cuiilts s-) leen 
estas paUbras; <Sw mt Capotai», y aba
jo la firma K'nn*"y B-us y c n uíb' de 
la nompAñía que reur^*senta

Vistd. asimisfD í, parecer f  ivorable- 
det s-fl-i P,sc,l Ge- í-al de Ha-úenda; y 

Considera'ido: «ju • .*on la expresada 
solicito i se huí ac >mpañado, en d-bid» 
forms, los docum -ntos a que se refiera 
el Art. 49 de )a L-^v de Marcas de Pá* 
brica; y Que, pubii' i o el aviso respec
tivo por el término qu-* la ley señala, el 
que aparece en to-s nú ñeros 5.00'), 5.094 
y 5.100 del periódico .ticial « L t  Gmeta», 
han pitsida más d » n »venta días desde 
su prim-^ra publicsció ), sin que se ha/a 
hecho oposición a ’g  i 11; por tanto, el 
Presidente de la República 

A C U E R D A

10 “ Declarar, sin perjuicio da lo* dfi- 
recho* de tercero, q la Britiah Anae* 
rican Tobacco CO Ltd , después do lle
narse l&s formalidades legales, se ha re
servado sus derechos a la pruniedud 
exclusiva de la ma-cs de fábrica de qfie 
se ha be**ho referencia; y

29-Q ue un t-jempi *r de loa presentar 
dos dc' di ha marca sh trehire «o U Se
cretaría de Fomento, Ob-a* Pú b 'icas j 
Agricultura, para ¡os fines de Ley. y M  
devuelva otro a la int resada co - conU- 
tancia de ser idéutc'o que qged i de
positad.> en virtud d*- este acue di*; dte- 
biendu nacerse l»  ins.- i[>ción correspoh- 
dieute en el Libro Je Registro de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invenctóo 
que se lleva en la expresjLia Secretaría. 
—ComuDÍquese.

B e r t r .s n d .

El Secretario de K-^tudo en el Despacho 
de Fomento, Obras Públlcauy Agricul- 
tura,

Manuel S. López.
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Se SQtorlu Is erce»cióc de • On oo

T e ^ c í ^ p s .  16 de mayo de 1919 
EJ Preeideote

A C U E R n A :

Aotorísar la ero^cióo  de la sama tip 
'($ 6(1.00) aeaenta pesoa. qoe la Adminí-^ 
traciÓQ de Rf utaa y Ado ana de Pof^rto 
Cértéa entregará al telr'grafísta de C' m 
pana, don Maca-io G>»rcía para q\ie 
atienda a la curación de so eofermetiad; 
debiendo hacerse la ioQpntación al fcndo 
de molla** a qoe se retiere et Art. 60 He 
la Ley Orgánica y Reglamento de Telé 
grafos y Teléfonos.—CTomaníqoese.

Bertbakd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cettara,

M am ^ S. Lópes^

Ae registra y deposita uoa marca de fábrica

exclssira de la marca de fábrica de qne. Qu<' ur- .  ̂ de los rn icsU
se ha hecho mérito; y  ¡ dos de dicha me* a. se archire en la fila'

29—Qoe o o ejemplar de loa presenta- cretaría de Foui*^nto, Obran Póbliess y 
dos de dicha marca, se archive en la Se-.Agricultura, parn ¡o<*̂  Unes de ley, y,ae 
cretaría de Fomento, páralos fines do | devuelva otro a i-i interesada con eona 
ley, y  se devuelva otro a la interesada tancia de ser idéntico a] qu^ queda 4e- 
con constancia de ser idéntico al que positado en virtud de esu- acuerdo, de- 
queda depositado en virtud de este hiendo hac*^rse la ÍDscripcsón correspe#- 
aco  ̂rdt),- debiendo bascrse fa. inscripción dicnt^  ̂ en el Libro de Registro de Mar- 
correspondiente en el Libro de Registro cas de Fábrica y Patentes de Inrenciá* 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In- qu^ se lleva en la expresada Secretajía- 
vencióti que se lleva en la expresada!—Coinonfquese
Sec'etarfa.—Comuniqúese- BERTRAIfO.

Be k t r a k p , El Secretario de Estado en el Despsflb*. 
El Secretario de Eetadoenel Deapajhoi;'" O^raa Wblicas j  Agt«m¡-

de Fomento, Obras Públicas y Agricui- ! t ura,

tura. Mahnel 8.

Mmittel H. Lópea

Tegucigalpa. ITdemayo de 1919 
Vista la solicitud que el 5 de fe b re f 

del a io  en curso elevó al Poder Ej cu i 
vo el Abogado don José María Casco, 
como apoderado de la British-Amt ricaii 
Tobftcco C<? Ltd., sociedad domiciliada 
en Westminster Hause, 7, Millbank, 
Lond r< s S W. Inglatprra, en la que 
pide e! registro y deposito en estd Kepú 
bHca de la marca de fábrica inscrita en 
aquel.a naciór con e! número 37b>70, el 
2o de julio de 1910, bajo la c!»se 45, 
consistente en una etiqueta forma la por 
dos cuadros, de los cuales el de la \z~ 
quierda l'eva la re¡)iesenlación d«l bus
to de un hombre con sombrero abarqui
llado, leyéndose encima de! dibujo que 
3o eomarctt la palabra «Pieces»; y tiene 
el de la derecha en el centro, la palabra 
distintiva «Gen*; <m la p u te superior 
las siguentes: «R.rhmoi.d-PuCe Rice Pa
per*, y en la inferior estas.- «Cigaert-Ues 
Añen A t;u idei ». Dit ha marca es usada 
por su poderdante para distinguir ci
garrillos para fumar aplicándolas a las ¡ 
cajas y  paquetes que Jos contienen.

Visto, dsimisinu, e! parecer favorable'

Se registra j  deposita una noarca de fábrica 

Tegucigalpa, 17 de msyo de 1919.

Se regfstrs y depobitU'uas marca de fVfnfsst

Tegucigalpa, IT  de mayo de 1919.' 
Vista la solicitud qae el cinco de fe  ̂

brero del presente a.||o elevó al Poder
Vista la solicitud que con fecha & de | Ejecutivo el Abogado don .losó Ifarfa

I febrero del corriente afio. elevó ai Poder 
{Ejecutivo el abogado don José María 
j Casco, como apoderado de la Briklsh- 
American Tobacco Ltd., sociedad do 
miciliada en Westminster Honae, 7, Mili- 
bank, Tx>ndres, S. W  , Inglaterra, en la

Casco, como apoderado de la «Bfitiah 
Afnerican Tobacco- C9 Ltd* , sociedad 
domiciliada en W'eMminster HODae, 7, 
Mildmi k. L( r dres, S. W., Inglaterra, 
en ios que pid+* d  registro y depósito en 
esta Repúbiiea df- la marca de fábrica

que pide el registro y depósito en e«.ta I inscrita en aque-ia. nnción bajo Ja clase
República de la marca de fábrica in;,' 
crita en aquelia nación con el número 
383.795, el 7 d • junto de IblH, bajo Ja 
clase 45, con'si'.tenie en una etiqueta 
formada por do« cuadros, en los cuales 
se hallan representados varios edificios 
elevados enfrente de un río, leyéndose

45. el 7 de junio de l'.ils, con ei Bl9 . 
383.799. Dicha marca conMssie- en una 
etiqut ta oblonga de hord<-* oiuauaerta- 
das por una cadeDa ferin.idii con atedias 
lunas, en el centro de la cual )ee el 
el nombre ' ‘Hassan“ , e^i-rito oblicua
mente lo (iiiemo que ea forma vertic«Í en

en el de la izquierda las palabra» New, los extremos, uncontránduse imtercala- 
York en la parte superior, y en el de la dos los dibujos de tres inediaŝ  lunas en*
derecha tas inicíales B A. T. CO. que 
son las del oombre de la eempafiía, y es 
usada por su poderdante para distinguir 
tabaco manufacturado en Jos Estados 
Unido.s de América, aplicándola a ios 
paquetes que )o contienen.

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Ha^enda; y

Cor. si dorando: que con la expresada
4el sefior Fiscil G. nei al da Hacienda; y solicitud se han acompafiado, en debida 

Consí lerAndo; que con la expresada | los documentos a qoe se refiere
nolicitud se h in acompañado, en debida Art. 4íí de la Ley de Marcas de Fábri 
forma, los documentos a que se contrae , publicado el aviso respectivo
el Art. 4*.' de la Ley de Marcas de Kábri* PO>' término que la ley sefiala, es lo» 
ca; y que, publicado ei aviso respectivo, números 5 WO, 5.**94 y 5.100 del perió- 
por e) término que )a ley señala, en Jos éico oficial «La  Gaceta*, han pasado 
número» 5 cOO, 5.094 y 5.100 del perió- de noventa días desde su primera
dico oHcial «La  Giiceu», han pasado ¡ sin que se haya hecho opo-
má» de noventa dí.ts desde su primera alguna; por tanto, el Presidente
pnblieación sin que se hay» hecho opo- República
alción alguna; por tanto, el Presidente, acuerda :
de la República 10 —Declarar, sin perjuicio de los de-

a c l u r d a : írechos de tercero, que la Itrítish Ame-
10—D clarar, sin perjutt-io dt* ¡os de- can Tobatto Co Lid., después de IJenar- 

rechoa de tercero, que la «HiiiUh -\me-. se las formalidades legales, se ha reser- 
rican Tobacco tT' L* d * i* spué» de lie-1 vado sus dere». hos a la propiedad exolu 
aarae las formal: J<tdes Jtg*;es, se ha va de ¡a marca dt; fábi ica de que se ¡lal 
rcaérvado aaa dertchos a la propiedad heiiio mónte; y

trelaziidas^ La expresad.^ marea es usa
da por su poderdante para dístioguiC' 
tabaco uranutacturadb, aplicándola a 
l98 paq>u»ke» que to» coetieii.ea.

Oído el parecer faxorabio'del sefior 
Fiscal General de Haí-ienda; v 

Considerando; que coa 3a expresada 
solicitiid se han accmpaliado «a  debida 
forma los documentos aiqee se refiMS el 
artíevifo 40 de la Lxy d » Marcas de Fá
brica; y que, pubJjcadoei aviso rsapeo- 
tivo por el térmíim que la Ley asílala, 
en loa números 5.090, 5.094 y 5.Ui ,̂ dsá 
periódico oficial “ La Gaceta” , t »o  pa
sado más de noventa días desde so pri
mera publicación sin que se haya hsctto 
oiM>sición alguna; por tanto, al Prwii* 
dente de !a Kenúbiiea

a c u e r d a  ;

1̂  Declarar, sin perjuicio de loa da- 
recbos de tercero, que la «Briiish-A»a* 
rican Tobacco O.* Lid.*, después da Ha* 
Darse tas form.iiidades legaleaseba na* 
servado sus de recito» a la propiedad eX' 
elusiva de la Marca de Fábrica deque aa 

' ha he< ho mérito; y
¿f.*~Que un ojeniplar de lo» pieseelp* 

dos de dicha marea, se depc^te ao 1*
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decretaría, áe Roiaento, Obra» Públicas 
: y  Agrícoltara, para l o s  fines de ley, y 
« e  devuelva otro a la interesada c o n  

= e G n s t a n c i a  de ser idéntico al que queda 
depositado en virtud de e s t e  acuerdo; 
d e b i e n d o  hacerse la i n s c r i p c i ó n  corres-: 
:poadítóte en el Libro del Registro de 
Maceas de Rúbrica y Patentes de Inven- 

que s e  lleva en la expresada Secce* 
taría.—Comuniqúese.

' B e b t b a j íd .
El Secretario de Estado en el Dp«pa- 

«feode Fomento, Obras PúbüC'tsy Airri 
‘aalstara,

^'¡anuH 8. hópez,

^twsuelTede conformirlad una solicitud :

"Tegucigalpa, 17 de mavo de 1919
so’ icito'á que el 16 del e-- 

al Pt*der Ej>-c»tiv<) el Ab s- 
gado don J. A- Rivas, en su nombra y 
«n el de los Abogados don Rafael Aldu- 
vía don Antonio M. Callejas, don 
Camilo Serrano CéJix, y don Humberto 
Ferrari G., en la ^ae manifie-ífca: que el 
veíntkiGfttro del toes en curso vence el 
p'aBO de sesenta días para depositar en 
laCaJ* Nacional lá^suma de diez mil pe
sos oro americano, a que se refiere el 
.■íirtlcolo 34 de su contrata aprobada por 
Bftcrcto Legislativo 112 de 24 de 
marzo éltámo; que'el señor Ferrari G-, 
haobtesido en los Estados Unidos el 
capital necesario para fortnitiizar ios 
trabajos de investigación y cateo a que 
seeonteae iicha contrista; y que, como 
no será posible que llegue i tiempo di
cho capital para hacer, en ios pocos días 
qoe faltaD, el depósito aludido, pide que 
se Íes autorice para hacerlo en el Con
solado General de Honduras o en la casa 
de los señores G. Ámsinek & CO de Nevr 
York.

Considerando: que no hay inconve- 
niente para deferir a lo solicitado por el 
seSor Rivas; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA;
Resolver de conformidad la solicitud 

de qjie se ha hecho referencia; debiendo 
los «>ntratistas hacer el depósito de 
diez 2d0  p ^ os oro americano, en casa de 
los Agentes Fiscales de Honduras, en 
Sew York, señores G. Amsínck & Cí?, 
e » la fecha estipulada en el artícoio 14 
déla contrata antes citada.—Comunl- 
qaese,

Be k t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S, Lápe2,

Se nombra no Conserje

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919- 
El Premdenfee

Nombrar Conserje de la Oficina Téc
nica de Ingeniería al joven Rubén A lva
res, con el sueldo de treinta pesos men- 

jsBales, en sustitución del joven Juan B, 
Saazo, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios,—Comuniqúese-

' Beutrand -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Mífnnel S. Lopes-. 

ra in la [J'tyir :i m a ríe -S 50,00

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919- 
£i Presidente

ACUERDA:
19—Que la Caja Nacional entregue si 

I Oficial Mayor de la Secretaría de Fo
mento, Obras Pábiíeas y Agricultura, 
la suma de ($ 50.00) cincuenta pesos, pa
ra la compra de los siguientes útiles qoe 
se necesitan para e! servicio de la ex 
presada Secretaría.
1 docena de cintas nará máquinas

de escribir ‘ ‘OUver” , . _____ $ 22.pO
1 docena de cintas para máquinas

de “ Remington” .....................  22.00
é resma papel blanco para escri

bir en máquina.............  ....... '^6.00

Suma..................... .........$ 50.00
29—Que la imputación se haga al Oré 

dito .Suplementario de $ 13.000 00 que pa
ra reforzar la Partida IS?". apífculo V il. 
Ramo de Fomento, Obras Púbiicas y 
Agricultura, del Presupuesto General, 
se abrió por acuerdo de 22 da abril 
próximo pasado.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
E! Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento,. Obras Públicas y Agri
cultura,

M anuel S. Lóp&z- 

Se abre un Crédito Suplementario

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1919. ..
Habiéndose agotado lo sama de.........

($8.600-00) tres mil seiscientos pesos, que 
para compra de materiales spfLala la Par
tida 16̂ , Capítulo lY , Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura del Pre
supuesto General; el Presidente de la 
República, en uso de las facultades que 
ie confiere el artículo 11 del Capítulo 
Adicional de la citada Ley de Presa 
puesto,

a c u e r d a :
Abrir un Crédito Suplementario de.. 

$ oOO.OO, para reforzar la Partida antes 
expresada.—Comuniqúese-

Be r t r a s d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul- 
cura^

Manuel S. López.

Se abre un Crédito Saplenientario 
--- «

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1919,
Habiéndose agotado- la cantidad áe 

($ 60.000) sesenta mil pesos, que para- 
Obras Públicas señala la Partida 11 ,̂ 
«Gastos Diversos»,, Capítulo V II, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y  
Agicultura áel Presupuesto General; e l 
Pre<íidente de la República, en uso de- 
las facultades que le confiere el artfeuio 
11 del Capítulo Adicional de la f^xoresa- 

id,i I-̂ ey de Presupuesto, 
a c u e r d a :

Abrir un Crédito Suplementario í« de 
$ 90.000.00 pesos, para cancelar el sal
do en contra que tiene dicha Partida y  
para atender a los g^tos que a ella cO" 
rresponden,—Comuniqúese.

B erteanxc-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

M am iel S. Z óp ^ ,

Se aprueban las diligencias áe meáiáa de un 
terreno

Tegucigalpa, 20 de mayo de lOlS".
Vistas las diligencias de medí i .i d ? ucr 

lote de terreno nacional practicada por- 
el Agrimensor don Agapíto Salgado deh 
primero al cuatro da abril último, alto- 
en el lugar denominado Samba quito, 
juri.sdiccíón. municipal de San Cristóbal, 
departamento de Atlántida, cq yo lote se 
concedió el 3 de marzo de este año a don 
Francisco F. Ramírez, en una extensión. 
de 30e hectáreas, más o meno.s.

Visto, asimismo, el dictamen favora
ble del Decano de la Pacalt id de Cien
cias, Agrimensor don Manuel A. Rey na.

Considerando: que en el trámite del 
expediente y la práctica de la medida se- 
han llenado las formalidades legales; y  
que, la concesión del expresado lote de 
terreno debe extenderse al resaltado de 
la medida, qoe fue áe 374 hectáreas y  
82 áreas; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:^
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjurcío de tercero, las 
diligencias de medida de que s>̂  ba he
cho mérito; haciéndose extensivo e l 
acuerdo de concesión a las 874 hectáreas 
y 82 áreas qn« resultaron, por las que 
el concesionario pagará el canon de. 
ley; y

29—Que la Secretaría de Fomento,. 
Obras Públicas y Agricultura, extienda. 
a favor del se&or Ramírez, el testimonio- 
correspondiente para que ie sirva de tí
tulo de su derecho.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S, López..

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



676 }; <t.i« A n r  « í-xp r ivV .N

Se abre ud  Crédito Suplem^tario

Tegucigalpa, 20 de mavo de 1919
Habiéndose agotado la cantidad de 

<t G9 S06.ÍX1) sesenta y nueve mil tres
cientos seis pesos, que para pago oe 
Contratistas Postales se Gal a la Partida 
4*, Sección «Gastos Diversos*. Capítuio 
H , Banao de Fomento, Obras Púbiica> y 
Agricnltora. del Presupuesto Ger,e iit; 
el Presidente de la República, en üho de 
las facultades que le confiere el artí< u o 
11 d< 1 Caí ítulo Adicional de la cit<ida 
Xjey de Presupaesto

ac u er d a :
Abrir un Crédito Saplementario de 

$ 4.000.00, para reforzar ia Partida in
dicada- —Comuniqúese.

B e b tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despá 

Cbo de Fomento, Obras Públicas y .Ag < 
a ltu ra ,

M anw l S. López.

aprueba una ee»tiata

'rt«jocigaÍT^!i. JO de ir yo de
¡ Presidente

acuerda:
lt>—Aprobar en todas sha rrsrte* lt 

co: traUs que d ice:-«Xorbei to Gsillén, W-

E

Se autoriza la erogacióo de t 1J.443.3r

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1919. 
fil Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la soma

de ($ 12.443.26) doce mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos veintiséis cents- Ireetor m Is Rscue a Nacional de Artes y 
vos, por importe de cien tanques de ga iOffcb»-. debidamente, autorizado, en re- 
solina y cien barriles de aceite crudo|prp*^^t t^eión d^' Gobi^-rno. qoten es 1» 
de*pr.ch tdo. para la Empresa d»̂  Luz^sucesivo se denominará e! fjobierno. por 
E é. » rica de esta capital, por e! Cónsul ■ unu pn i re; v e| fj- encíado don Miguel 
General de Honduras, en New York; se-| P. íxirdízábHl. en su ptop'onot&bre. oso 
güti fhttuta pH, de 31 de diciembre de ' e>i ndelMnte 1 lamará e| (‘ontrAtisia, por 
19lí?; cuyo importe se detalla así: jotr». han convenido en celebrar y al
Valor principal suministrado por tos se ;* f ‘ Cio celebran la contrata siguieitte: 

fiorf a G Amsinck & CC*, de New l 6 - E' cnntrsitista sp i'ufitni'iKTiete a 
York, $ 5.005 2b oro americano su v< n,ie¡- al Gc.btemo madera de cedro 
equivalente en plata a! 2CO p o  de|t*-a) ft'dif* t̂ spin<i y c t̂oba. en taWas 4u 
cambio.............................$ 10.010 56jom mjlgadii de (--ipesor o tablones de

Se autoriza la erogación de • ll.liM»

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1919. 
El Presidente

ac u er d a ;
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 3 M90.99) once mil cî  nfco roí t nía 
y seis pesos nover.f.a y nueve ccniavos, 
importe de cien tanques de gS't! ina  ̂
cien barriles de aceite crudo qiu>, con 
destino a la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, remitió - I Cón
sul General de Honduras, en New York, 
según factura N^ 05, de 2U de febrero 
de este afío; cuyo importe se detalla así: 
Valor principal suministiLido por los 

Agentf^s del Gobierno,en New York,se* 
GoresG. Amsinc k & COi^l 4̂9 92o. a-, 
su equivalente en plata r1 200% de
cambio.............................  $ 9.699.84

Gastos de desembarque i n 
Amapala y flete h San Lo
renzo, según cuenta qú 
mero 355 cubierta poi* la 
Aduar a a la Agencia del
Golfo ...............................

Flete de San Lorenso a es
ta ciudad pagado por la 
O jA  Nacioua). . ..

210.45

l,í¿86.70

Suma.. . $ 11.196.99
29-Que la ttnputacsóri se haga al 

Crédito Suplementario di- í  30 000.00 
que paia reforzar la ra ilida  134, «Gas
tos Diverso-», Catúulu  ̂ í i ,  Bamu de 
Fomento. Obras Pública- y Agricul
tura, del l'resupue-ito (i. reral, se au
torizó t>or iccerdu le t s a fecha -Co
man íq cese

* Urbtkand.
Bl Secretario deKv-.adtien el Despacho 

da Fomento. Obrma 1 úb ic. m t Agrical* 
tara*

JMoaorl S. Lápn.

Vhlor dei desembarque en 
Amapala y flete a San 
Lorenzo, según cuenta N ’  
70, cubierta por Ja Aduana 
a la Agencia del Golfo..

Flete de San Lorenzo a es
ta ciudad, pagado por la 
Caja Nacional.................

870.00

i>iilgidaH de espesor; todas de 
Mi cm puliíada'^ de Mnch ' y de cinco van» 
de 'argo, medida inglesa, para los tra- 
btijns cte la Ca-a Presidencial.

2V —Ija cantidad que por ahora eom- 
it h iú  ei Gobierno al contratista será de
•lo- tfjil pit.  ̂ de eiJa elase, debiesdo 

1.562.70 j uoi-nsg al mente ochocientos pies
Suma $ 12 443 96 *1®®*® indique con el debido tiett*

oo 1 • \ 1 L 1 "  po al contratista.
2 - —Que la imputación se haga al t re-1 «a t i i i i. . . -  ̂ 39- L a  madera l r .-.asona al-

dito Suplementario de $ 30 OOO.OO, que k  j  u j , - •' k  ^ bura, y de buena cai itia I V ¡a entregara el
para reforzar la Partida 13*?', « G a s t o s , , i.- i vr • i jL, ^  ' contratista en la h-^cuela N»« ioi»al de
Diversos», Capitulo VU, Hamo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha autoriza
do por acuerdo de esta fecha—Comuni
qúese.

Bertrán D.

Artes y Oficios, debiendo rect>ger el re- 
pectivo recibo del Director.

4U— El Gobierno pagaiá al eoniratists 
el valor de la cantidad ih* cada entrega 

I de madera que baga, por medio de )a Ca 
 ̂ ja Nacional, debiendo centcner cada reci*

Rl S ^ re la rio  de H-.tado en el D^pa- , ,  .C 6..»tnme> dcl l),.e. tor de I. E.- 
che de Fomento. Obr.8 F «b l.c .8 ,Agr.-|^„^,^^,^^i^^^l ^
cultura.

Manuel S. Lópezx I «V isto Hueco» de la Secretaría de Fo
mento y «Páguese» de la Secretaría 
de Hacienda.

j 5*̂ —K1 Gobierno pagirá por cada pia 
de madera que entregue el contratista.

Se abre un Crédito Suplementario

Tegucigalr»» 20 de mayo de 1919.
Habiénnose agoUdo )a cantidad dei(j ^^r cada fracción de 12X I2X J pal 

(é 13 000.00) trece mil pesos, que porjgadas, cedro espino $ 0.50; cedro real 
acuerdo de 22 de abril recién pasado, s e  í  9 55; caot>a # o 75.
autorizó para reforzar la Partida 134 
«Gastos Diversos», Capitulo V il, Ramo 
de Fomento, Obras Públicaa y Agricul
tura. del Presupuesto General, el Presi
dente de la República, en uso de las fa

6'’—Al ser tilM‘ bala esta contrata, a# 
dará al coni'Miist » fa suma de {$ 500.00) 
quinientO', petaos t>lata, como adetiato 
que se le <!• -contará proporciooalaecta 
de 'n.s i‘c,p,-etiv.is entregas que baga.

7"̂ - L a s  oiicios re.spoí derán por ka
cultades que te eontiere el articulo 11 peí juiciot* que su falta de dumplweatO 
del Capítulo Adiciona) U referida Ley *’
de Presupuesto, *

acu er d a

Abrir un Crédito Suplementario de 
30.000.o0, para reforzir la Partida 

arriba expresada,—Comuniqúese.
Bertrán D.

El Sseretario de EsUdo en el Despacho 
de Fomento, Obras Púb ica» y 
tura.

•iue así lo han coav«DÍd0i» 
tírman ía presante contrata, en TegOOt- 
galpa, a los diecinueve días del moa 4e 
mayo de mil novecientos diecinaave.-» 
Sello.— Norberto Guillén. -  M P, Lardi- 
aáial; y

29 —Que la in p jijciún .i»* iisg-t al Cjré- 
dito SuplemenUtio de é 'At.tiOéOd q»* 

.^gricul-j r eforzar ia Partida 11'̂ ,
Diversos». Capítu u V il  Uau o de FO"

ümmMtí S. Jjápem, mentó. Obras Públicas y Agticansta

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



A ÍlW «p «e-«to  General, ae h\ abierto 
Urseeerdodeeste fecha.'Comaoíquese.

B e r t r a x d -
B8«Nsret«rio de Estado en el Despa 

«h»d» Floneoto. Obras Públicas y Agri-

Manuel S, 1 óptz.

itiiflÉtrSf deposita una marca de fábrica

Ttfpidgalpa, 21 de mayo de 1919.
Vista la solicitad que el 16* de diciem 

m del a^o recién pasado elevó al Poder 
ativo el Abollado don Rubén R B i- 

, como repreaventante de la Hon 
Bagar and DistUling Company, 

■MMad qae tiene su domicilio y la ubi 
caeidn de sos negocios en la ciudad 
ds La  Ceibi, departamento de Atlán 
tida, en e->ta R pública, en la que pi 
da el registro y depósito de una marca 
di fábrica qae >u representada usa en la 
ikbrícsción y el comercio de una bebida 
denominada «OU Tom Gin». que consis 
ts en Una etiqueta de fondo rojo, oril'a 
dorada, qae se describe así: en la paite 
•aperior se encuenV un escriUs en bUn-

que queda depositado en virtud de es
te acuerdo; debiendo hacerse ia ins
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención que se lleva en ia 
expresada Secretaría.—©ooniniquele.

I BiatTRAND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López,

Se aprueban unas listas de caliñcación

ciento diez pesos, con que el Gobierno 1» 
ayoda para la curación de su enferme- 
medad; debiendo hacerse la imDutaetóit 
m! fondo de maltas a qne se refiere el 
A r t  6<> del Reglamento de Telégrafos j  
T-^ltfono». Comoníquese

B e s t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Pública* j  Agri- 
coltora.

Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1919,
El Presidente

a c u e r d a :
lí*—Aprobar las listas de calificación 

de cimino4 formadas en el comen 
te afio por las municioalidades del de
partamento de Santa^ Bárbara, con las
modificaciones hechas por el 
D'‘partamental del mismo; y 

29—Qae se envíen « opias de las ex 
presadas listas a los empleados a que 
se refiere el artículo 13 reformado de la
Lev de Caminos y que los originales de 

00 Isa paLbras Fábricas y Destilería— las mismas se archiven en esta Secreta- 
Ia Ceiba, Honduras, Cei tro América; ría para loa fines consiguientes.-Co- 
dsbtj > d 1 esta itiscripeión aparece la fi- munfquese.
gora de una ¡ib ’j i dibujada nm tmt i azul I B ertrand
y sobre unt figura orn unental, l'u ai ! Kl Secretario de Estado en el Despacho 
do ana me lia luna as palabras en tinta j de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
negra *Marcá d ‘ Fábrica». En e' cen tura,
tro de dicua I tiqueta aparece una cinta Manuel S. López.
«{Qi-mHrÍDo o:'i) imentada. en ta que hay 
escritas en blanco las na labras «Oíd 
Tom Gim». Debajo de e.st is cintas apa 
recen e8cnta> en n‘'gro la  ̂ palabras 
«Destila 10 V tíinootell.vdo por Honduras 
Bagar an I Uisttlling Coinfiany.

Oído el piree-^r f.avorable del señor 
Fiscal General de Hacienda: .v

Considerando; que con U expresada 
solicitud s* hin acompafi vtio en debida 
form* lô  d )C iin-*nt )S a <iue se rf-fiare 
si srtíealo 4? de la Ley de Marcas de 
Fábries; y que. publicad > '■) aviso re*

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
10 - Aprobar las listas de calificacióo 

de caminos formadas en el oorriente afiip, 
por las Municipalidades de) departameo- 
lo de Copán y aprobadas por el CoDsejo 

Concejo! Departamental del mismo; y
¡ 20 -Q ue se envíen copias de las expre
sadas listas a los empleados a qae se 
refiere el Art. 13 reformado de la ley de 
caminos; y que los erigí nales de las 
mismas se archiven en esta Secretaria 
para los fines corresptondientes.—Cótmi' 
níqoese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricol- 
tura,

Manuel S. López.

Se designa la oficina en que debe pagarse una 
subvención

Tegucigalpa. 23 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Qae la suma de ($ 100.00) cien pesos 
mensuales de subvención que el Poder 
Ejecutivo acordó el 31 de marzo de este 
ulio a favor del Hotel que en Sabana 
grande tiene establecido don Lulero 
Smíth y que el Congreso Nacional apro' 
bó en su Decreto número 147 de 10 de

Se manda pagar la suma de $ fio.00

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que U Caja Nacional pague al doctor 

don Carlos Cruz Velásquez la suma de 
( f  60.00) sesenta pesos, por asisteocis 
médica prestada a los alumnos bequistas 
de la Escuela Nacional de Artes y Ofi
cios. Ramón Martínez, Benjamín Car
dona, .luán B Montalván y Desiderio 
Herrera, durante los meses de marso y

■ - • • ■ . , . > /I • X’ ret-ién pasados; debiendo hacerse la
paetivo. por el término qur̂  a ley sefiala! abril ultimo, se pague por la Caja Na-  ̂ Partida Capítulo IV .
«o los Dúaioio  ̂5-065. 5.U73 y 5 ÜíiO del | eional; debiendo hacérselas imputado '

nes por el tiempo que falta del v> resen te 
afio económico, a la Partida 6 ,̂ Gastos 
Diversos, Capítulo V il,  Ramo de Fo
mento. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General - Comuníquese

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

d- tercero, que la «Honduras* de Fomento. Obras Púb icas y Agricul 
aii) Distilling Company», des- tura.

periódico «tlicial «La Gad l.i», han pasa 
ée ata da noventa días desde su prime 
ra publicación sin que se haya hecho 
apoaició'i alguna; por tanto, el Presi- 
áMtede l<i Repúblict

acuerda :
Iv -Declarar, sin perjuicio de los de 

roebos 
Bagar
paa« de llenarse las formalidades le
íale», *-• hi r-*servado sus derechos a 
l« p'fkpieiad exclusiv;ide ia marca de 
fábnca d. que se lia hecho mérito; y

29-Qa- un ejemplar de los presen 
Isdsi de dicha marca se deposite w  la 
Seeitsaria de Komenlo. para los fines 
de ley, T < • Irvueiva Otro a ¡a intere
sada SM coaataAcia de ser idéntico af

Ramo de Fomento, Obras Fbíblicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
— Coniuníqueae.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cuitara,

J/qptuef S. López.

Manuel S. Lópzz.

Se permite la inatalacldn de un aparato 
telefónico

Se manda pagar la su na de t lio.oo

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que la Caja Nacional pague al Tele 

gratista de la Central don Miguel A

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1919.
El Presidente

acu erd a :
10—Permitir al Ingeniero don Miguel

G. Midence la instalación de un aparato 
telefónico an su prop'edad dseeminaBs 
«San Migue'», sita a diez kilómetros de

Herrera Matainoros, ia noM de <li0.00>reata oiudad j  por el camino que eondaoe
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&Saa Juancito, aprovechando para ello 
í í  líifteaíelefSnícatgue sirve a los inspec 
tores dél^ag^aa pota&Ie hasta Jatlapa; y

29—El sesor Mídence, en la instala- 
<l6n del téléfdno de qtte se trata; queda 
Wieto a lo qne diisponen los artíc-iilos Té» 
ISeccíén y 75 del Reglamento de Telé 
Ifrafoa y Teléfonos; debiendo hacer los 
l^agos a qse se contraen dichos artfcnlos 
«n la Tesorería de la Empresa de Agua 
j  LiB» Eléctrica de ^esta cindad-—Coma- 
«íqnese.

B e b t b a s » .

El Secretario de-Estado en e l Despa- 
tóo de Fomento, .Obras Públicas y  Agrí* 
Imitara,

Manuel 8 ' hópez*

Se autonzaTi erógaieidn de 1 300 00

TegncígalpSi 24 de mayo de 1919.
XI Presidente

Antomar la erogación-déla suma de
300 úó) trescienP:^ pesOs plata« qne la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co girará a l a , orden del Director Gene' 
ral de Telégrafos y Teléfonos de la Re- 
públies de E l ' Salvador, por noticias 
eablí'grificss y  de la Agencia Hayas 
recibidas durante el mes de al^U recién 
pasado; debiendo hacerse la impatación 
a la Partida 13, Sección Gastos Diver* 
sos. Capituló III, Ramo* Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d *
El Secretanó de Estado en él Despa

cho de Fomento, Obras Públicas-y A gri
cultura, '

- Mxmux^ 8. Lóp^,

Se apputehan. las diligencias de xaedidá' de un 
lote de'terreno.

Tegucigalpa, de mayo’ de 1919.
Vistas las áili^énciat' dé medida prac

ticadas por el Agrimensor don Tomá t̂ 
Hazier, de un lote de- térr-eno nacional 
de 5 hectáreas de extensión, sito én ju- 
risdicción de titila, departamento de las 
Islas de la Bahía y concedido a: los seíüô  
res Richard H. Rose yClarence A. Rose, 
por acuerdo de 23 de noviembre de 1916.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Decano de la Facultad de Ciencias 
Agrimensor don .Manuel A . Reyna.

CoiiSiderando: que en el trámite dél 
expediente y  en, la práctica da la medida, 
la cual resultó de 5-hectáreas, 70 áreas 
y 33 centíáreas, se han llenado las for
malidades Jegales; por tanto, eí Presi
dente de la República

ACUERPA:
19—'Aprobar, ea cuanto- ha lugar
derecho y  sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida deque se ha 
hecho mérito; y

29—Qae la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extieuda 
a favor ds los.concesionarios, el testi 
raonio correspondiente para que les sir: 
va de título de sn derecho.^^-óomuní 
quese.

B e r t r a n p .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Manv^l 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 1.660.25

- Tegucigalpa, 24 de mayo de I9l9.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación ' de la smna de 

{$ 1.660.25) mil seiscientos sesenta pe . 
sos veinticiñeo centavos oía, que la Se
cretaría de Hacienda y  Crédito.*,Público 
girará a la orden dél Director General 
dé Telégrafos y Teléfonos de la* Kepú' 
biie» ,devE\ Salvadors por servicio cabie- 
gráfico prestado a Honduras durante el 
mes de, abril recién pasado; debiendo 
hacerse lá imputación a la Partídíí 13, 
Sección Gastos Diversos, Capír^alo I I I ,  
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d -
Eí Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Public*-s y Agrí 
cultura, .

Manuel 8 López

El infrascrito, Sserétarío de Estado en §] 
Despacho de Pomeáto, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de uña' marca.^Supremo. Poder Eje- 
cutiro.—Bubón B. Barrientos, de generales co 
nocidas, en mi calidad de apoderado de los se- 
Eores Barclay & O?, domiciliada en Ifew  York, 
Estados TToidos de Américaí vengó a pediros 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
inscrita con e! núráéró 81-242, consistente eñ 
una figura oblonga con una línea gruesa exte
rior y otra interior fina.
En la parte superior 
tiene una pequeSa 
linea en medio de 
dos verticales pe 
quefias que cubren 
las dos esquinas del 
mismo extremo con 
una figura capricho
sa y después, en am 
bos lados, dos ramos.
En la'parte media y 
dentro de mna figu
ra como panoplia, 
formada de líneas 
verticales y horizon
tales, las siguientes 
frases, en letras ma
yúsculas, en caracte
res vaciados o del ■ 
color del papel de la 
marca, gbbüca; abajo 
DR; en medió de dos 
lazas y más abajo, 
pjEBX.As; en la parte 
inferior.de dicha fi
gura, eñ.dos tintas, 
y en mayúsculas, » e 
b a r e y : abajo de es
ta leyenda un busto

de mujer de perfiles acabados de belleza, con 
cabellera Abundante y undosa, inclinada la 
cabeza al lado derecho, llevando un colgante 
en el cuello y a ambos lados dos ramos de flo
res que vienen de arriba y terminan en loa 
hombros. Abajo del busto; eñ letra de forma 
española en minúsculas: El gran hermosea- 
doir, abajo del cutis, en forma oblicua para 
arriba, teniendo a ambos lados ramos peque* 
tíos. Abajo, en líneas horizontal^ y letras de 
imprenta, las siguientes leyenda, en renglones  ̂
así: Tina sola aplicación devuelve el brillo á& 
la juventud á la tez más marchita y convieriie 
el cntis más moreno y grasientoen puro ala
bastro. Eñ la parte inferior y partiendo d » 
ambas esquinas, dos pequetíos ramos y en me
dio otra pequeSa figura oblonga debidamen
te alineada, que a veces va ea blanco y otras- 
contiene la legenda en mayúsculas y som* 
breadas: i^ » v A  to b k . Dicha marea la ad
quirieron mis representados por cesión qué ter 
hicieron sus antiguos dúefios «Barclay Se Bar
clay», según consta de la escritura que acom- 
páfio, que suplico sf me devuelva después dn ' 
certificarla en las diligencias, por tener que 
hacer otros usos con dicho documento. Cá 
marca deseri^ sirve para dístingülr productos 
químicos y preparaciones farmacéuticas que 
fabrican ípis mandantes y principalmente 
cremas para ía cara. Puede usarse en vari^ 
tintas y tamaños,- debidamente combina 
aquellas, y se aplica pegando sobre Jos enva
ses o envoltorios y de cualésquier otra manera 
las córirespondientes éfciquetás, que pueden s r̂ 
impresas, litografiadas, etc. Acompaño: el po- 
dex:,que se encuentra en la escritura de céslóú;- 
el certificado dé registro, debidamente auUn- 
tieados; un ejemplar de laf marca.- prometiendo 
acompañar después las demás y el contrato d.e 
agencia; y  os suplico ordeñar el depósito y rê  
gistro de lá marca mencionada y declarar qué 
mis representados cesionarios de Barclay 
Barclay se reservan sus derechos de uso exclu
sivo sobre la marca aludida.—Tegucigalpa, ju- 
ilo 8'de .1919.—Rubén R, Barrientos».^Lo que 
se pone en conocimiento del público para ios- 
fines de ley.—Tegucigalpa, 9 de julio deT.919.

ManuroS. Lói^z.

E! infrascrito, Registrador de la . Propiedad 
Raíz de este departamento', hace saber: que 
don Teodosio Ordóñez, como, recomendado de 
don Juán Doborow, soltero, mayor de edad, 
Tenedor de Libros y vécinó déla ciudad de 
Tegucigalpaí ha presentado el día de hoy, a las- 
des déla tarde, 'para su inscripción, la primera- 
copia de uña escritdra pública antorisa^a por 
élAbogadó y STotarío Público don Enrique B. 
Üclés, el día veintidós de abnl de mi) nove-, 
cientos diéz y nueve, éñ la ciudad de Teguci
galpa, en la cual consta: quo 'don Dídericp* 
Dreshel, como socio gerente dé la casa comex- 
ciaC «Teodoro KÓhncke y C^, mayor, de edad, 
soltero y vecino de dicha ciudad, vende a dort 
Juan Doborow, por Ja cantidad de curenta mil 
pesos plata, las propiedades siguientes, situa
das y ubicadas en el puerto de Amapala, Grolfó 
de Fo»seca:^0n solar con las siguientes dimen
siones: por el lado Norte, sesenta y un metros, 
de Este>, Oeste; partiendo de la esquina Este, 
en dirección aJ Sur, treinta y dos metros; de 
allí, línea recta hasta Ja calle «La Industria»' 
y de esteÍpunto,idirecci6n Sur, setenta y nueve 
metros, hasta la^esquinaíEste de Ja calle «Soto»; 
de allí hasta la esquina Oeste de la misma ca
lle, noventa yrcuatro metros. De este ponto 
en direccióníKortejIhasta^la esquina del solar 
de ',a;seEora Carmen Oerrato, cuarenta metros-,, 
de allí, atoma udo la dirección Éste, se miden 
catorce metros sesenta y siete centímetros, y

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



éste l o ^  se toma rombo Nbrte, V se mi
den. Sreinta'y dos metros, hasta Í2^ar a 3a ca- 
'SedecLa Hiañna>. Tina casa íonnando nü- 
méco siete, paredes de madera y cubierta con 
‘tojas, de cuarenta j  tres metros cincuenta cen
tímetros de Este a O ^ te  y diez metros vein- 
ti^ is  centímetros de líTorte a Sur, frente a la 
-cálle de «La  Marína>, contig'cia a la cual se en- 
•euéntra una bodega, paredes de madera y cu- 
bleroa con tejas, de treinta y un metros setené 
ta y cíñeo centímetros de Iforte  a Sur por do
ce metros treinta centímetros de Este a Oeste* 
otra bodega én el patío interior de la casa 

-descrltá, pared^ de madera y cubierta con 
zinc, de doce metros de Iforte a Sur por 
treinta y nueve metros ochenta centímetros de 
Este a Oeste- Otra bodega, de quince metros 
setenta centímetros de Este a Oeste por diez 
y seis metros cincuenta centím^etros de Híorte 
a Sur, paredes de madera y  cubierta con zinc., 
■Otra casa, formando número.sieíe, frente a la 
calle «lia  Indúsüría>, paredes de madera y cu
bierta con zinc y teja, siendo una parte dé dos 
pisos y la otra de un solo piso, de veinte y seis 
-metros veintácinco centímetros dé Este a Oes
te y ocho metrc» cincuenta céntímetros de 
Korte a Sur. Otra casa, paredes de madera y 
cubierta con tejas, dé quince metros de IsTorte 
.a Sur por nueve metres setenta y cíñeo céntí 
metros de Éste a Oeste, también frente a la 
-calle de «La  Industría>. Y  cinco medias'agutó 
al lado Sur deí terreno descrito, formando nú
mero tíeté, las que se encuentran entre las ca- 
13es;dé «S o to  y de «Morazán» y de «S o to »d e  
«La Industria», es decir, las que hacen las es 
-quinas o ángulos del terreno descrito: dichas 
melias aguas son de paredes de madera y es
tán cubiertas con tejas y miden: veinclocho 
metros cuarenta centímetros; veinte y tres me 
tros; diez metros cincuenta éé atímetros.-veiatí; 
y un metros ochenta centímetros y veinte y 
siete metros de largor^ principiando^á medirlas 
por el lado Este del referido te rreo  y termí 
nando por el lado Oeste; y teniendo de ancho 
cuatro metros sesenta centímetros cada una 
-délas medias a.guás. Todas las edificaciones 
relacionadas se éñeaentran ubicadas en el pe 
rímétro dél solárya descrito y está limitado, 
asi: al ÍTorté, el mar, cálle de «La  tíarina> de 
por medio: al Sur, casas del Góbíerno, de doSá 
-Óuadalüpe Palacios, doña JCoséfa de Paz y do
na Arcadia Rodríguez, calle «Soto» de por me 
-4ÍÓ; al Éste, La Aduana y solar del Gk>biemo y 
-solar y casa de Sosa Avilés, calle de «La In-;̂  
dustria» de por medio y casa y solar de don 
Enrique Kohncké; y  al Oeste,*casas deja Com
pañía del ÉosarioV doña Emilia v. de Soto, ca
lle de «Morazán» de por medio. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber ál públi- 

-co la presente, para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tí acao me, 29 de abril 
de 1919.

,17 ® SEStVAiíDO XTr-ibA.
% ______ - -  - - ........................... ■■ _

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, Bace saber: 
que don Oregorio Reyes, mayor de edad, viudo, 
Abogado, de este vécindario,' ha presentado 

.hoy a las dos p. m., para su inscripción, previa 
publicación, los documentos siguientes:—!^ La 
primera copia de una escritura pública auto
rizada en esta ciudad el tres dp octubre de mil 
novecientos diecisiete, por el Ebtario Público 
don Andrés Eelipe X>íaz, en la que consta: que 

'Trinidad Gallo Aguirre, mayor de edad, solte
ro, labrador, de este vecindario, vendió al Lie. 
don Gregorio Reyes, de las generales dichas, 
una acción en la zacatera situada en la monta
ña de El Caliche, aldea de Lepaguare, acción 
-que estima en nueve manzana y tres octavas 
partes de otra, por el preciolde cíen pesos plata,

que confesó haber recibido' a su' satísfacción- 
La referida ̂ eatera tiene por Umife^t por el 
Oriente, el Ojo de Agua: por el Poniente, ca 
cMlla La Sevadiila: por el Tíorte, m ontea na
cional; y  por el Sur, cerro de El Caliche-—2̂  
La primera copia de otra escritura pública 
autorizada el ocho de septiembre de mil no
vecientos diecisiete, en esta ciudad, por el No
tario Público don. José B. Henriquez, en. la 
que consta: que-Jorge Gallo Aguirre, mayor 
de edad, soltero, amanuense, dé este vecinda
rio, vendió por el precio de cíen fpesos plata, 
que confesó haber, recibido a su satisfacción, 
una acción de nueve manzanas y tres octavas 
de otra en la finca de zacate antes deslindada. 
—3*? La primera copia de uña escritura públi
ca autorizada en esta ciudad el veinticuatro de 
septiembre de mil nov^ientos diecisiete por 
. el Notario Público don' José B. Henríquez, en 
la que consta: que Dolores Gallo Aguirre, ma-' 
yoT de edad, soltera, de oficios dom^tteos y 
vecina, vendió' por el precio de cíen pesos pla
ta, que confesó haber Recibido, uná acción de 
que es duefia, de nueve manzanas y tres octa
vas de otra manzana en la finca de sacaté de 
guinea de lá montaSa de-El Caliche, deslinda
da en el número primero.—49 La primera co
pia de una escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el veintiuno de julio de mil nove
cientos diecisiete por el Notario Público don 
José B.'Heñríquez, en la cuál consta: que Gre- 
goria Genoveva Padilla Aguirre y Vicente Pa
dilla Aguirre, mayores de edad, «Lsados, de 
oficios domésticos y labrador, respectívamen- 
te, ambos de este vecindario, veñdieroñ por 
el precio de doskentos pesos, que confesaron 
haber recibidó a su satisfacción cada uno. su 
acción de que son düeSos en ía finca de zacate 
guinea de la montaSa El Caliche, acciones qne 
a bada uñó lé fueron adjudicadas, con valor-de 
ochenta y tres pesos -treinta y tres centavos y 
trescientos treinta y tres milésimos de centa
vo.—5"’ La primera copia de una escritura pú
blica autorizada en esta eíudad el nueve de 
septiembre de mil novecientos diecisiete por 
el Notario Público doñ José B. Éenríquez, en 
la que consta: que María Elvira Padilla Agui
rre, mayor dé edad, casada, de oficios, domésticos’ 
y vecina, vendió por el precio de cien pesos, 
que confesó haber recibido, una acción de ocho 
manzanas y un tercio de otra, que Je corres
ponden en la finca de zacate guinea descrita y 
deslindada arriba—60 La primera copia de 
una eecriwra pública autorizada en el pueblo 
de San Francisco de Becerra, el cuatro de este 
mes, por el Juez de Paz Suplente de aquel pue
blo don Basilio Zapata, en la qué consta: que 
José Jorge Gallo, mayor de edad, casado, labra 
dor, de este vecindario, vendió por el precio de 
doscientos pesos, que confesó haber recibido, 
dos acciones que, como heredero de sus hijos 
Angel Antonio y Piedad María Gallo; le co
rresponden en ía finca de zacate de guinea des 
crita y fiesUndada anterid iente. Las ventas 
a que aluden los números anteriores, han sido 
hechas a favor del Abogadó^don Gregorio Re 
yes, quien las aceptó, dándose por recibido de 
las acciones sobre la zacatera relacionada. Y  
no habiendo antécedente inscrito con relación 
al inmueble aludido, se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Juticalpa, 
21 de mayo de 1919.

FÉnis; Cbbsta.

rizada én la (fiud^ de San Pedro Sola, por eP 
NoíArio Público Aíwgado don Jacinto A- Meza ,̂ 
el veinte de diciembre de mil- novecientos dis- 
cáséis, en la cual consta: que las toñozas Ñatí- 
vidad R^^alado y Guadalupe M. Alvarado, ma
yores de edad, solteras, de oficios doméstic(s y  
vecinas de esta ciudad, venden al expresado 
sefior Zalaya, por la suma de cien pesos plata, 
que confiesan haber recibido, una casa situ^a 
en el barrio de El Torondón, de esta misma 
cindad, pared^ de bahareque, techo de teja- 
que mide diez varas de largo por cinco de an
cho, con una cocina en mal estada, de la mis, 
ma construcción, ubicadas ea un solar ejidál 
que mide catorce varas de largo por siete de 
ancho, que Umita: por él Norte, solar de Lefiaa- 
20 Bardales; por el sur, solar de María Hernán
dez Amaya; por el Este, casa de I<« herédenos 
de Dolortó Rivera; y .por el Oeste, solar baldío. 
Y  no habiendo antecedentes eñ este Registro 
acerca de dicho inmueble, se pone en con<a -̂ 
miento del público la pretendida inscripcióii, 
para los efectos del Art. 2.322 del Código Oítíl. 
^flomayagua, 6 de agosto de 1918.

- TBiNiDAn O. Hi»2iÁNi>tas.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que boy^ 
las dos de lá tarde don Nicolás Fónce, vecim» 
de San Antonio de Flores del departámento-fe! 
El Paraíso, ha presentado, para su inscripción, 
el testimonio de la escritura pública otorgará 
en Concepción de María el veinticinco de enero 
de mü novecientos doce, ante el Juez car
tulario de dicho pueblo, por la cual Juan Anto
nio Bodríguez le vende, por el precio de tres- 
cjentos pesos, una finca de caña de azúcar, cta- 
tívada con plátanos, con obrador de trapidie 
y demás útiles, con una casa de teja de nueve 
varas de Iar¿o por seis de ancho, con dos corre
dores, sita en «E l Tejar», vallé- del término 
municipal de Concepción de María, en- -̂terreno 
nacicnal y limita: ai Oriente, con trabajos jde 
Estanislao Cárcamo: al Oeste, montes incultos; 
por el Norte, con trabajos de Santiago _Quiroz; 
y por el Sur  ̂con 1<» de Asisclo Romero, cami
no dé por medio; su área, de ocho a nueve man
zanas, acotadas con piñuela, madera y piedra; 
dicho inmueble lo hubo el véndededor por ha
berlo coni^ruido con sus propios fondos. Y  e o  
habiendo antecedente inscrito, se publica para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Citíl. 
Oholateca, 21 de junio de 1919,

José de IA. P. Joya.

Trinidad C. Bternáodez, Registrador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: qué el Abogado don Jesús Ulloa, 
como recomendado de don Teodosio Zelaya, de 
este vecindario, presentó a este Registro, hoy 
a las once de la mafiana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública auto-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yuscarán, hace saber: 
que boy a las doce m. él sefior dop Benito ga- 
nabria ha presentado, para su inscripción; el 
testimonio de escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz deTexíguat y Notario Público, 
por minístério de ley, don Ldegó Sánchez, -con 
fecha, veintitrés de febrero del afio próximo 
pasado, en ,1a que, para asegurar el ejercicio de 
las funciones de Receptor de Rentas, constitu
ye hipoteca sobre las propiedades siguientes: 
Una casa de bahareque,. cubierta de tejas, de 
doce varas de largo por ocho de ancho, con su 
correspondiente cocina, con un solar anexo 
como de una manzana de extensión, cercado 
de piedra y madera en parte, todo lo que linda: 
al Norte y Oriente, con el camino real de Texí- 
guat a Soledad; al Poniente, con casa de Pa'olo 
Aguilera, camino de por medio; y  ai Sur, non 
casa de Francisca Mejía. Una oasa de bahare
que. cubierta de tejas, de seis varas de largo 
por cinco de ancho, dentro de u« terreno como 
de diez manzanas de capacidad, cercado en par
te de piedra y linda: al Sur y Poniente, con el 
camino real que va para Tegucigalpa y al Ñor-
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te y  Orieate, con montes Ijaldíos. tFn t-errcao 
como de treinta tnanzanas de estensiónj cercado, 
dé P ^ ia ,  madera y barrancos naturales, sem
brado en partes de yucas, limas, pasto natural, 
mangos, naranjos, pinas y zoozapotes, siendo 
ia mayor parte de este terreno , regable, pues 
tiene m uc^  ̂ rna adentro y está limitado: al 
5Torte:_ con propiedad dé don Gordiano A g ü e 
ra; Sur '̂cwn las de Pablo del mismo apellido;. 
^  Orienté, con propiedades de Gerardo Oyue- 
1s.\ y al Ponlen^, con las de Pedro Casco. ''És- 
l&ts propiedades están ubicadas en la aldea de 
San líorenzo, jnrl^iceiótt de Texíguát. Un 
piotero como de díes manzanas de e±tensl6n, 
Sjnbrado de zacate cercado dejiiedra
I  madera, ubicado ^  <El Habillal> stí&ffaios 
del expresado Texígo^ ' y limitado: al Nor- 
te^coñ potrero dé ¿nt»n io Icarios: al Sor, con 
€Í de don Toribio ^Lóp^ V., al Oriente, con el 
^ í o  Cíd<iuito» de este pueblo,‘camino real de 
Yuscarán (|e por medio; y al Poniente;, con él 
camino reaOé. Tauyupe, Una casa paredes 
dé aáobes'y.báhaVa<3ué/de catorce raras de lar
go por ciñcó. de micha, cubiei ta dé tejas, con 
nn ptqueSo solar--al Sur, cercado de piedra, 
ubicada eñ él-centror de ̂ t a  población y lim t 
tada: al Uorte, coh^aa dé Gervasio ,?. López; 
*I Sur, con casa de'-Bafaela"Agailerá; al Orien
te, él peñón de Santa LuéíaTr al Poniéate, con 
Casa de Gerardo -Óyuela y Juana Ósórió, calle 
de por medio. Estas propi^ades están ubica
das en juíisaSíéción dél pueblo de Texíguat y 
l*s ha construido pon; su trabajo personal, éstl- 
mAndolas en dos mil quinientos pesos_plata;>y 
no encontrándose inscrita- la posesión sobré los 
íTsmeetles 'deácrites a favor del compareciente 
señcr Saravia, para  ̂su ineripción en eí Eegís 
trode ia Propiedad, se hace saber al pdbljco, 
en i'nmplimjento de !o pr^rarito en él artículo 
2,323 del’Código Gívil-^Yuscaxán. veintiuno de 
Jumo de mil novecientos diecinueve..

■ J. B. Bívas .

El infrascrito, AdmíiKtrador de Bentas del 
departamento de Cortés, al público, hace saber: 
que con fecha diecinueve de mayo último se 
presentó a esta oücina el señor don Miguel G. 
Bardales, en su carácter de Síndico Municipal 
del pueblo de San Manuel, de este departamen
to, manifestando: que el municipio en referen» 
cía carece de ejidos y que existiendo un terre
no nacional que, partiendo del Bemolíno del 
Hignero de Santa Ana, en línea recta a los 
fierritos de El Barro, llega a Las Pilas, de allí, 
canbíaudo rumbo, llega a la cima del cerro del 
Sate, y sigüiendó línea recta al Coco del Plan; 
de allí, cambiando rumbo bacía el cerro de La. 
Tabla,Jlega-íü pato de Planeaos, de donde 
cambia rumbo hacía el Efo Ülúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de San Francisco, en 
línea recta, termina en el -^m olino de ,los 
Higuerps. El terreno descrito limita: al Uor- 
té, con terrebó. nacional; ai -Esté, el fíío Úlúa 
y terreno de Manuel Gárcia; al Sur, terre
no nacional y déi Coronel S. Meza Oálix, y ál 
Poniente, con terreno Jaacionaí y el de la viuda 
d.e Qui»onez; agrega que, según ei Artículo 
de la Léy Agraria, el municipio de San Manuel 
feléhé derecho á qué se le de gratis, pbi vía de 
ejidos, una légoa cuadradá éu terrenos baldíos, 
cómo lo es el qué ha descrito y eu 'él'4ue está 
ubiCada ia población de San ' Manuel —Y  esta 
oñcinaj éñ ácataínientp-déL artículo 5̂  de la 
Léy Agrária^^ló poné'eh conocimiento del pú
blico para los efectos dé ley.^San Pedro Sula. 
2 de jimio 1P19. '  ;
: .3 .ViDAi, Me jía .'

El infrascrito, Administrador de Bentás del 
departmento de Cortés, hace Aibér: que con 
fecha treinta y uno dé dicíeÍQtKre del afio 
próximo pasado se presentó a estA oficina el 
señor doñ Carlos Frau, mayor de edad, casado. 
Agrimensor y de esté vecindarió, deñimcíando 
Como nacional baldío ei terreno denominado 
<Eío Cacao», dé' este término municipal, propio 
para la crianza de ganado, el cual consta como, 
dé Cuarenta hectáreas de exteurión superficial 
X está limitado: ai Uorte, con el terreno dénomi- 
nado «L a  Protección», del. municipio de San 
Pedro Sala; al Sur, con .terreno nacional, de
nunciado y ocupado por José,María López; al 
Este, con terreno de don Enrique F, Panting, 
X ai O^te, con t  érreno de don Carlos Améndóla, 
Lo que se pone eñ conocimiento del público 
para los fines de ley.—Síin Pedró Sula, 10 de 
eneró de 1019.
*.9 V lD AIi MÉ3ÍA.

El infrascrito; Administrador de' Bentas y 
Aduana del departamento de Colóñ; pone en 
conocimiento del público, 'para los fines ne ley, 
■que el día de hoy se ha presentado en esta ofici- 
na el Lie. José Oqueíí Hernández, como apode 
rado dei Coronel don Rosendo Lo ez h., solicí' 
tandü comprar el dominio pleno de un ;ote dé 
terreoo nacional de mil quinientas héjtáreas, 
«bicado en jurisdicción manicipas de Sdnague- 
ra, siendo sus linderos; por el Uorte y Este; 
terrenos nacionales: por el Sur, Río Agaáuy 
por el Oeste, Río de Sonagüera.—TrujUlo, 28 
de mayo de 1919.
. .9 J u s t o  N o u a s c O-

- Ei infrascrito, Administrador de Rentas dei. 
departamento de Cortés, hace saber: que con. 
fecha once dé los corrientes se sefialó la audien
cía del día sábado hueve de agosto próximo, a 1 
las dos déla tarde, para el remate en el mejor ! 
postor, del terreno denominado «Río Frío», de 
esta jurísdícoíóhi El expresado terreno -será 
vendido sn ̂ ta  Oficina por la suma de seiscien
tos veintidós pesos cincuenta centavos- plata, 
valor en que fueron justipreciadas las 4X4 h*-o 
táreas y 2.264 uuc., al preció denUií pesocincuen 
ta centavos Cada hectárea, por pertenecer á 
los terrenos dé la4^iclase, Art. 26 L déla 
Ley Agraria y .27 de Ja miSma Ley Reformada. 
Hizo el denuncio,don Adolfo Funes, quien des
pués trapasó sus derechos, en calidad de venta, 
a don Enlalió É. Eegrán. Lo que se pone eú 
conocimiento dei público pára los efectos dé 
ley.—San Pedro Sula, 17 de junio'de 1919.

VxDAE Me j ía .

Ei infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el señor Salvador 
Culotta ha. deimneiadq hoy, a las nueve a. m-, 
un terreno nacional ubicado en el lugar Uama- 
do «Guaima», en jurisdicción de El Progreso, 
el cual es propio para agricultura y ganadería, 
mide más de qninientas hectáreas y limita: al 
Horte; con terreno denunciado por John S. 
Uuffie y John M- Brewer; al Oriente, con el 
Río Guaima;  ̂ al Sur, con cerros nacionales; y 
al Poniente, con zuampos y terrenos n^iona- 
les.—Yoro, junio 6 de 1919.
- .21 Sa k e so  T in o o o .'

El infrascrito, Administrador.de Bent^  de
partamental, hace saber: que don J. Melecio 
Vélá^uez ha denunciado hoy, a íás nueve a. 
m., uh terreno nacional situado en el lugar> 
llamado «Guaima», en Jurisdicción de E! Pro^ 
gresp, el cual es propio para agricultura y gar 
nadería, mide, aproximadamente/ quinientas 
hectáreas  ̂y limíte: ál Norte, con bajial^ 
züamposos, ■ mediando el. camino real del Río 
Guaima;^al Oriente, con terreno nacional; al 
Sur, con lá cordiüera de Mico Quemado, nació-  ̂
nal; y al Poniente, Con terreno que adquirió el 
Ingeniero don Garlos Inestroza Morgan,.—Yo- ' 
ro, junio 6-del919;

Sab e vo  T isíoco .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha qúíhce del presénte mes se ha pr«rseuta 
do ante esta óficin^ el señor Teófilo Treminio, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Potreriilos, en este departamento, denuncian
do cómo nacional baldío un lote de. terreno 
dé cien heetáreás de extensión denominado 
“ El Juncal” , s i^  en jarisdiecióñ municipal 
del mencionado pueblo de Potrérillos, propio 
oará Agricultura, limitado: ai Norte, con té 
rreno comunal de Potrerülos, desde &í moxóu 
Bueyfcro dei Manacál hasta el Río Blanco; al 
Sur, con los ejidos dél mismo pueblo. llamados 
“ El Higueríto” yel terreno “ Los Zopilotes", de 
don Federico Damas; al Esté, con el terreno 
“ Los Horquetas,”  denunciado por don Federico 
Damas, mediando él río Bianoó; y al Oeste, 
con ei terreno llamado “ Santa Inés” , de don 
Estanislao Carrasco,—Lo que se pone en cono
cimiento del público 'para los efectos de ley. 
—S-40 Pedro Sula, 23 de mayo de 1919.

( ...15 ViDA£< M e j ía .

El iofrascritp, Administrador de Rentas de
partamental, bacé ^bér: que el señor Teodoro 
Castaing y las seSorais Car mello a Fercáuáez 
de Bonilla y Nieves Fernández de Wüsoe han 
denunciado hoy, a  las nueve a. m., un terreno 
hacional ubicado en el lugáx llamado ¿Nom- 
óre de Dios», situado ¿n - jurisdicción del pue
blo de Morazán, el cual es propio para ganade
ría. mide,como quinientas hectáreas y limiíja: 
al Norte y al Poniente, con serranías naciona
les; al Oriente, con .terreno denunciado por Fe
derico Miiton y Joaquín Bonilla; y al Sur, con 
terreno denunciado por Anita Fernández.— 
Yoro, junio 6 de 19 J9. -

Sa b in o  Tmocc.

E'Inírasctitb, Administrados de Rén tas de
partamental. hace.saber: que don Adán Bejara- 
no ha denunciado hoy, a las nueve a, m., u¡i te
rreno nacionai ubicado en el lugar ,llamado 
«Guaima», en jurisdicción de El Progreso, el 
cuál es propio para agrioultñrá y ga.nadería, 
mide como quinientas hectáreas y lünita: ál 
Norte, con bajiales známposós,' ínediañáo eí 
camino real del Río Guaima; aLÓriéhte, con 
la quebrada llamada «Agua Colorada», aguas 
arriba, colindando coa terrenos denunciados 
por los Abogados Carlos Toireá y Camilo 
no Cáiix; al Sur, con la cordiUera de. «Mico 
Quemado», nací ona); y ál Poniente, con terre
no disnuñeiado por don J. Melecio Velásque# 
—Yoro, junio 7 de 1919,

Sa b in o  T in o c o .

- E! infrascrito, Adihinistrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Garlo::: Torres el día de ayer denunció, como 
nacíonab el terreno llamado «Cabeza de Yaca»^ 
ubicAÓoén La. pTotfeCción, aldea, y&risdicclooal 
de Él Progre5o,-ter reno qué es propio para ntri- 
cubura. mide, aproximadamente, novecienras 
hectár. as y limita; ai Norte, con terreno na
cional zuamposo; ai'Oriente, con lote de terre
no perteneciente a la Tela Rail Road al 
Sur, con terreno concedido a don J- Melecio 
Yelásquéz; y al Poniente, con terreno ilamádo- 
«Estero de los Indios», perteneciente a don 
Eligió Bautista.^Yoro, 17 de mayo de ¿919.
..21 Sabino T inoco.
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